RES. 1281/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005418, Ent. N° 666/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionados con la Licitación Abreviada Y45752A para el suministro de repuestos de cajones de precalentadores de aire rotativos de calderas de Unidades de Generación Térmica;

RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a varios oferentes del ramo y se efectuó la publicidad por el término legal en  el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, luego de lo cual, con fecha 04.02.15, se celebró el acto de apertura, recibiéndose cuatro propuestas correspondientes a las siguientes empresas: Arvos Brasil Equipamientos LTDA; Tecnocyl S.A., Turboflow Uruguay S.A, y Endumar S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22.07.15, informó que:

2.1) se descartó la oferta de Turboflow Uruguay S.A. ya que cotizó en condiciones “exterior”, siendo una empresa de plaza, lo que determinó la contravención de lo dispuesto en el Punto 5.2.1 de la Parte II “Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios que establece que: “En los casos de empresas de plaza, únicamente podrán ofertar suministros a importar por UTE cuando la cotización sea Puerto Libre de Montevideo o Zona Franca”;

2.2)  con las restantes ofertas presentadas se realizó un cuadro comparativo de precios del que surgió que la oferta de Arvos Brasil Equipamentos Ltda. es la de menor valor, agregándose que es técnicamente aceptable y que cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y propuso adjudicar a dicha firma por un monto total de U$S 561.958,30, equivalente a $ 14:820.526;

3) que la Gerencia del Área Servicios Corporativos, por Resolución G.R. Nº 398/15 de fecha 30.07.15, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a Arvos Brasil Equipamentos Ltda. por un monto total de U$S 561.958,30 equivalente a $ 14:820.526 (gastos y gravámenes incluidos) de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora;

4) que Turboflow Uruguay S.A., con fecha 10.08.15, interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la resolución de adjudicación, los que fueron fundamentados, con fecha 14.08.15, siendo los argumentos esgrimidos los siguientes:

4.1) la Comisión Asesora en informe de 22.06.15 se basó exclusivamente en la comparación de precios ofrecidos no habiendo formulado consideración alguna respecto de aspectos técnicos u otros factores de conveniencia;

4.2) que los plazos de entrega ofrecidos por Turboflow eran menores que los del adjudicatario, lo que determina que sea la propuesta más conveniente en la medida que UTE manifestó su deseo de contar con los equipos en el menor tiempo posible;

4.3) no cotizó en condiciones “exterior”, ya que los bienes se cotizaron “en condición” CPT, Puerto de Montevideo” y se  aclararon los rubros que no se incluían, por lo que a su entender, se cumplió con lo previsto en el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones;

4.4) con los gastos incluidos en la condición CPT y aquellos que se excluían, era claro que no se ofertaba bajo condición “exterior”;

4.5) no se contravino el Pliego de Condiciones, al no indicarse expresamente que la condición era Puerto Libre;

4.6) la Comisión Asesora de Adjudicaciones incurre en una confusión conceptual, puesto que el puerto de Montevideo es “libre” por definición legal y reglamentaria, por lo que el hecho de no haber indicado que se trataba de un “puerto libre” no tendría relevancia económica alguna para la importación de los equipos pues se indicaban los gastos a enfrentar por parte de UTE;

4.7) los costos estaban asumidos, incluyendo el seguro, menos los expresados directamente; 

4.8) la oferta de Turboflow se adecuó a los requisitos del Pliego que rigió el llamado , pero aún cuando la C. Asesora  tuviera dudas al respecto, ésta podría haber hecho uso de la facultad que le confiere el Artículo 66 del TOCAF de solicitar aclaraciones; 

5) que con fecha 11.08.15, se notificó a los oferentes de la suspensión del proceso licitatorio, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 73 del TOCAF;

6) que la Comisión Asesora luego de analizar el recurso, con fecha 08.09.15, expresó que:

6.1) el oferente al expresar que la condición es CPT, término de comercio internacional, donde el comprador asume los riesgos al embarcarse el suministro en el país de origen, se entiende que es una contratación “exterior”;

6.2) el oferente solicita en su oferta que parte del pago se realice contra presentación de documento de embarque, transfiriéndose la propiedad del bien al embarcarlo y no cuando UTE realiza el despacho en Puerto Libre, lo que afirma que la entrega no es en condiciones Puerto Libre de Montevideo, dado que en esta modalidad el Pliego requiere que la mercadería esté físicamente depositada en el  Puerto Libre y UTE cuente con la documentación para el despacho (Numeral 13.3.1 del PCG);

6.3) el Pliego aceptaba considerar otros plazos de entrega, por lo que los demás oferentes se ajustaban a los requerimientos;

6.4) la oferta es presentada por una empresa nacional, por lo que al cotizar suministros a importar por UTE, sin indicar que fuera en condiciones Puerto Libre o Zona Franca, se contravino expresamente lo establecido en el                Artículo 1.6.1 del PCP;

6.5) la oferta indicaba que se entregaba el suministro en contenedores, por lo que de acuerdo a lo establecido en el Numeral 13.3.1 de las Condiciones Generales no era la modalidad de entrega que se requería para Puerto Libre;

6.6) la Comisión se basó exclusivamente en la comparación de los precios ofertados, lo que es parcialmente cierto, porque dicho comparativo se realizó con las ofertas que formalmente se ajustaban al pliego y se contemplaron los precios, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 13.3 Evaluación del Pliego Único, al no establecer el Pliego de Condiciones Particulares otro factor u elemento cuantitativo.

7) que la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial, con fecha 16.09.15, informó que:

7.1) comparte las consideraciones formuladas por la CAA y el criterio adoptado por la misma, ya que la interpretación que pretende dar la recurrente de la información hubiera implicado necesariamente una modificación de los datos inicialmente aportados en la oferta, extremo expresamente prohibido en la norma habilitante;

7.2) no se percibe que en el actuar de la Administración se haya vulnerado el deber de coherencia que debe regir la actuación jurídica del sujeto emisor de un acto, en tanto no se produjo una interpretación errónea por confusión conceptual por parte de la Administración como pretende concluir la recurrente;

7.3) entiende que no se colocó a la partes participantes en condiciones que no fueren las establecidas en el Pliego de la licitación, pudiendo participar todos los oferentes en igualdad de condiciones;

8) que el Directorio, por Resolución R 15.-2255 del 15.10.16, dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por Turboflow Uruguay S.A.; 

9) que este Tribunal, con fecha 18.01.15, devolvió los obrados para mejor proveer, solicitando  se remitieran la totalidad de las actuaciones referidas al procedimiento, las cuales fueron remitidas en la oportunidad;

CONSIDERANDO: 1) que como señala la Comisión Asesora, la empresa recurrente no se ajusto  a lo establecido en los Artículos 1.6.1 y 5.1. y 5.2 del Pliego de Condiciones Generales ,en la medida que al ser  nacional cotizó suministros a importar por UTE, sin indicar que fuera en condiciones Puerto Libre o Zona Franca y se incluyeron elementos propios de una contratación “exterior”, por lo que se entiende que la oferta fue correctamente desestimada;

2) que sin perjuicio de lo expuesto, corresponde destacar que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad;

3) que la Comisión Asesora no respetó el orden de las instancias mencionadas, contraviniendo lo establecido en la citada norma, ya que, en primer lugar, descartó una propuesta por no dar cumplimiento a la normativa que rigió el llamado pero no se pronunció con relación de la admisibilidad de las restantes ofertas presentadas y, posteriormente, realizó un análisis de precios respecto de dichas propuestas luego de lo cual se expidió sobre la admisibilidad únicamente en relación al oferente que cotizó el precio más bajo;

4) que el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares, consideró como criterio de evaluación el apego a las condiciones exigidas en el Pliego, siendo que el control del cumplimiento de dichas exigencias  corresponde a la etapa de admisibilidad de las ofertas, por lo que, atendiendo a lo dispuesto por citado el Artículo 66, ello no puede ser tenido en cuenta en la etapa de valoración de las propuestas;

5) que la normativa vigente dispone que el Pliego de Condiciones Particulares debe incluir los criterios de evaluación, a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos” (Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F.), lo que se debe prever en las bases del llamado de conformidad con una de las modalidades que a continuación se expresan: 
a) determinación de los factores y la ponderación de los mismos, al amparo del Artículo 48 del T.O.C.A.F., o, 
b) exigencia de requisitos mínimos y empleo de un factor cuantitativo en forma exclusiva, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F.;

6) que asimismo, el Artículo 2 del Pliego estableció que se tendrían en cuenta para la evaluación de las ofertas el precio y otros factores cualitativos como el apego a las condiciones exigidas en el Pliego, los antecedentes y la experiencia del oferente, no indicando los criterios objetivos de ponderación de dichos factores, con lo cual contravino lo dispuesto por la referidas normas; 

7) que el Artículo 3 de las Bases, en cuanto preceptúa que: “UTE se reserva el derecho a su solo juicio de desestimar cotizaciones que no se ajusten al Pliego de Condiciones, sin que sea preciso hacer la adjudicación a favor de la oferta de menor precio, salvo en identidad de circunstancia y calidad”, genera dudas acerca de cuál fue el sistema de evaluación adoptado por la Administración en el caso concreto, por lo que en definitiva, no se dio cabal cumplimiento a las normas del TOCAF que rigen al respecto (Artículos 48 y 68 Inciso 3°), 

8) que asimismo, la falta de claridad de las normas del Pliego referidas al sistema de evaluación afectan a la adjudicación, en cuanto la misma se fundamentó exclusivamente en el menor precio cotizado, no haciéndose mención alguna a los factores previstos en el                Artículo 2; 

9) que por otra parte, el hecho de que la Administración  pueda  rechazar todas aquellas propuestas que no se ajusten a las previsiones del Pliego de Condiciones, no puede quedar librado al solo juicio de la Administración, (Artículo 3 de las Bases que rigieron el llamado) sino que debe hacerse de acuerdo a criterios y/ o pautas objetivas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                  El TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 1); 

3) Devolver las actuaciones.
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